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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

6332 MARMOLES TAPIA, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administracion de fecha 7 de noviembre de 2025,
se convoca a los socios de la entidad a la Junta General Ordinaria y Extraordinaria
de  socios,  a  celebrar  el  día  7  de  enero  de  2026,  a  las  11  horas,  en  primera
convocatoria,  y  el  día  8  de  enero  de  2026,  a  las  12  horas,  en  segunda
convocatoria, en el domicilio social, sito en Olula del Río (Almería), Carretera de
Tahal, punto kilométrico 1,5, de acuerdo al siguiente:

Orden del día

JUNTA ORDINARIA

Primero.- Examen y aprobación, si procede, de las Cuentas Anuales, de la
Gestión Social y Aplicación de Resultados, correspondientes al ejercicio iniciado el
1 de enero de 2021 y finalizado el 31 de diciembre de 2021.

Segundo.- Examen y aprobación, si procede, de las Cuentas Anuales, de la
Gestión Social y Aplicación de Resultados, correspondientes al ejercicio iniciado el
1 de enero de 2022 y finalizado el 31 de diciembre de 2022.

Tercero.- Examen y aprobación, si procede, de las Cuentas Anuales, de la
Gestión Social y Aplicación de Resultados, correspondientes al ejercicio iniciado el
1 de enero de 2023 y finalizado el 31 de diciembre de 2023.

Cuarto.-  Examen y aprobación, si  procede, de las Cuentas Anuales, de la
Gestión Social y Aplicación de Resultados, correspondientes al ejercicio iniciado el
1 de enero de 2024 y finalizado el 31 de diciembre de 2024.

Quinto.- Redacción, lectura, aprobación y firma del Acta.

Orden del día

JUNTA EXTRAORDINARIA

Primero.-  Nombramiento de miembros del  consejo  de Administración tras
haber  caducado el  cargo de los  anteriormente nombrados.

Segundo.- Otorgamiento de facultades de protocolización.

Tercero.- Redacción, lectura, aprobación y firma del acta.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos los socios de examinar
en el domicilio social el texto íntegro de las cuentas anuales de cada ejercicio y
resto de la documentación a aprobar, así como el derecho a solicitar la entrega o el
envío de forma inmediata y gratuita de dichos documentos.

Olula  del  Rio,  10  de  noviembre  de  2025.-  Presidente  del  Consejo  de
Administracion,  José  Martínez  Serrano.
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